
RES. 1714/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006376, Ent. N° 2111/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2015, cuyo objeto es la Adquisición de PC de escritorios y portátiles;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/11/2015, observó el procedimiento del Convenio Marco, expresando que el Poder Ejecutivo no pudo otorgar una autorización como la que se pretende, amparándose en una norma reglamentaria que, de dictarse como se proyecta, contravendrá una disposición de rango legal, como es el Artículo 151 del TOCAF;

2) que por Oficio Nº S/159/2015, la Administración solicitó la reconsideración de la observación formulada, adjuntando dos informes.  Por Resolución Nº 113/015 el Director Ejecutivo de AGESIC, insiste en el procedimiento y adjudica el mismo, en los términos proyectados;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/3/2016, mantuvo la observación formulada en Sesión de fecha 4/11/2015 por entender que si bien la Ley Nº 19.355 en su Artículo 27, modificaba el régimen al respecto, el Convenio Marco oportunamente observado, fue desarrollado por AGESIC con anterioridad a la promulgación de la mencionada Ley;

4) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 26/4/2016 adoptada por el Director General de Presidencia de la Republica, por la cual reitera el gasto adjudicado a la firma Nisul S.A a través del Convenio Marco Nº 1/2015, por un monto total de U$S 12.531,84. Se expresa que la Contadora Auditora observó la adjudicación realizada directamente a la empresa Nisul S.A., por un monto total de U$S 12.531,84, en virtud del Convenio Marco Nº 01/2015 y por contravenir lo preceptuado en el Artículo Nº 151 de TOCAF;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia por parte de la Contadora Auditora;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, oficiar al Organismo actuante;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General. 
bf
